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Bogotá, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:            11001-33-35-010-2022-00146-00 
ACCIONANTE: ALBA DENIS MAZO SUAREZ 
ACCIONADA: UNIDAD   PARA   LA   ATENCIÓN   Y   REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS “UARIV” 
CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “B” quien mediante providencia 

calendada 06 de junio de 2022, CONFIRMÓ la sentencia de tutela proferida por este 

Despacho el 11 de mayo de 2022, por medio de la cual se resolvió acceder al amparo 

del derecho fundamental invocado por ALBA DENIS MAZO SUAREZ respecto de la 

petición elevada el día 29 de marzo de 2022 

 

Ahora bien, habiéndose allegado por parte de la entidad UNIDAD PARA LA   
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS “UARIV”, documentos 
en donde se informa acerca del cumplimiento del fallo de tutela dictado por este 
juzgado el día 11 de mayo de 2022, este Despacho dispone: 
 

Póngase en conocimiento de la parte accionante y por el término de cinco (05) 
días, la comunicación remitida al presente trámite por la UNIDAD PARA LA   
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS “UARIV”, a través de 
oficio de fecha 10 de junio de 2022, (documento digital 018) junto con sus anexos, 
para que si a bien lo tiene manifieste lo que considere pertinente. 

 
Vencido el término anterior sin pronunciamiento de la parte actora, archívese el 
expediente, una vez regrese el trámite de tutela de la Corte Constitucional. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jado   

Firmado Por:

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: db2254b1e2f97aa28ffb87d74a5b90ae19ad24b1719b95f7e0c95e2b940770f6

Documento generado en 07/07/2022 01:11:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


